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REFERENCIA: PROCESO NÚMERO 76001 400300720180094200- INCIDENTE de
levantamiento de embargo y secuestro Garaje Nro. 9
Ana Maria París Cardozo <juridica2037@gmail.com>
Lun 22/11/2021 16:43
Para:  Memoriales 07 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj07ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juzgado 14 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Alexandra M Cedeno Cue
<alexandramariacc@hotmail.com>

Atentamente envío el incidente de la referencia y las pruebas correspondientes ,  para lo de su
competencia estando dentro del término otorgado por el Juez 14 civil municipal  de Bogotá D.C, en
la diligencia de secuestro de conformidad con el C.G.P.

Cordialmente,

Ana María París Cardozo
Apoderada parte opositora

 16AudienciaDiligenciaSecuestreParte1.mp4
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Bogotá D, C 22 de noviembre de 2021. 
 
Señor 
JUEZ  7 DE EJECUCION de  SENTENCIAS CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  
E.S.D. 
 
ASUNTO: PODER 
 
REFERENCIA: PROCESO NÚMERO 76001 400300720180094200 
DEMANDANTE: PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR BANCO BILVAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA  
DEMANDADO: EN CONTRA DE JAIME ANDRES VALENCIA CAMPO. 
 
Radicación interna Juzgado EXPEDIENTE Nro.2021-00350 
 

Ana María París Cardozo, identificada como aparece al pie de mi firma, 
domiciliada y residente en Bogotá D.C, abogada en ejercicio  con T.P.  
No.78.839 del C.S. de la J., debidamente inscrita en el registro nacional 
de abogados Y  obrando como apoderada de la señora Alexandra María 
Cedeño Cueter y de su cónyuge Edgardo Camilo Álvarez Ochoa, de 
conformidad con el poder adjunto, por medio del presente escrito 
promuevo dentro del término legal, ante su Despacho, INCIDENTE DE 
LEVANTAMIENTO DE EMBARGO Y SECUESTRO de bien inmueble: Garaje 
Número 9,ubicado en la Carrera  17 Nro. 104-54,identificado con la 
matricula inmobiliaria 50N-20048813 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos  de Bogotá Zona Norte 

 

PETICIONES 

 

1. Declarar que la Señora Alexandra María Cedeño Cueter, de estado civil 
casada con sociedad conyugal vigente con Edgardo Camilo Álvarez Ochoa,  
son los propietarios del garaje Número 9, ubicado en la carrera 17 Nro. 
104-54 Edificio San Carlos P.H de la ciudad de Bogotá D.C ,se aclara que 
tiene la posesión del mismo desde que lo adquirieron mediante escritura 
pública de compra Nro.629 del 14 de marzo de 2011,protocolizada en la 
notaria 23 del círculo de Bogotá D.C.   

 2. Decretar como consecuencia el LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y 
SECUESTRO del referido bien inmueble. 



 

Me fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1.- Mediante una única Escritura Pública de compra la Nro.629 del 14 de 
marzo de 2011, protocolizada en la notaria 23 del circulo de Bogotá D.C  
la Señora  Alexandra María Cedeño Cueter, identificada con la cedula 
Nro.45.692.190 de Cartagena en nombre propio y como apoderada de su 
cónyuge Edgardo Camilo Álvarez Ochoa, identificado con la cedula 
Nro.72.235.548 de Barranquilla, adquirió mediante  compra realizada a 
los señores Olga María Quintero Barragán, identificada con la cedula de 
ciudadanía Nro. 38.565.650 en nombre propio  y como apoderada de su 
cónyuge  Jaime Andrés Valencia Campo, identificado con la cedula de 
ciudadana Nro.94.458.708 ,los siguientes bienes inmuebles, afectados a 
vivienda familiar: 

a) Inmueble 1.-Apartamento 102 y uso exclusivo del depósito Nro.9 
ubicado en la carrera 17 Nro. 104-54, Edificio San Carlos Propiedad 
Horizontal, ubicado en la ciudad de Bogotá D.C ,  a este inmueble le 
corresponde el folio de matricula inmobiliaria Nro. 50N-20048826 y la 
cedula catastral Nro. 104A 15 22 22.   

b) y, el inmueble 2.- Garaje Nro. 9 ubicado en la carrera 17 Nro. 104-
54, Edificio San Carlos Propiedad Horizontal, ubicado en la ciudad de 
Bogotá D.C, a este inmueble le corresponde el folio de matricula 
inmobiliaria Nro. 50N-20048813 y la cedula catastral Nro. 104A 15 22 22. 

Cabe precisar que, en la escritura de venta, los vendedores manifestaron 
que los inmuebles antes descritos se transferían libres de cualquier 
limitación al dominio y en general libre de todo gravamen. 

Mis representados, confiando en la debida diligencia de la intermediaria 
compraron el inmueble a través de la inmobiliaria Fonnegra Gerlein, 
ubicada en la ciudad de Bogotá D.C. La cual, se encargó de realizar todos 
los trámites de pago e inscripción en el registro de instrumentos públicos 
de Bogotá Zona Norte.    

2.- Se precisa que mis representados compraron los inmuebles en el año 
2011: apartamento 102, depósito 9 y garaje Nro. 9 antes mencionados, 
y han venido pagando los prediales puntualmente ,están al día en todos 



sus pagos,  tal vez  no cayeron en cuenta que el predial del garaje Nro. 9 
estaba llegando a nombre de Olga María Quintero Barragán, simplemente 
se limitaron a efectuar los pagos puntuales de ambos inmuebles, los 
cuales como ya lo manifesté tienen folios de matrícula inmobiliaria 
diferente, pero fueron adquiridos mediante la misma escritura pública de 
compra y tienen la misma cedula catastral . Al parecer hubo un error en 
la oficina de instrumentos públicos y no se inscribió a los nuevos 
propietarios:  Alexandra María Cedeño Cueter  y  su cónyuge Edgardo 
Camilo Álvarez Ochoa. Dicho error de omisión en el folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 50N-20048813 no fue evidente para mis representados, 
sino hasta se hizo evidente la diligencia de secuestro. Se precisa que ya 
se envío solicitud de corrección de manera virtual a la Superintendencia 
de Notariado y Registro. La cual se anexa. 
 
3. Se evidencia en la anotación Nro. 15 del 22-11-2019 que sobre el 
inmueble 2 .- Garaje Nro.9 con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 50N-
20048813 de la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá 
Zona Norte , y la cedula catastral Nro. 104A 15 22 22, recae un embargo 
ejecutivo proceso Nro. 760014003007-2018-00942 del Juzgado 7 
Municipal de ejecución de Sentencia de Cali. De: Banco Bilbao Vizcaya 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA Colombia  
A: VALENCIA CAMPO JAIME ANDRES. Sin que este último sea propietario 
del garaje en mención. 
 

4.Mediante auto del 4 de noviembre de 2021, El Dr. Juez 14 Civil Municipal 
de Bogotá D.C, Dr. Andrés Hernández Cifuentes, dispuso señalar 
nuevamente diligencia de secuestro sobre el inmueble Nro. 2 .- Garaje 
Nro. 9 , la cual ,quedo programada para el día 9 de noviembre a las 9:00 
a.m, diligencia a la que por pura casualidad pudo estar presente mi 
representada, pues en ese momento ingresaba al edificio San Carlos  P.H 
lugar dónde iba a tener ocurrencia la diligencia de secuestro de inmueble 
Garaje Nro. 9 identificado con el folio de matricula inmobiliaria Nro. 50N-
20048813, cedula catastral Nro. 104A 15 22 22. 

Diligencia a la que mi representada presentó oposición, argumentando 
ser, junto con su esposo los propietarios del garaje Nro. 9.y como en ese 
momento solo tenía la escritura pública de compra de los inmuebles 
manifestó verbalmente el número de la escritura : 629 del 14 de marzo 
de 2011  y, así mismo manifestó que no tenía más pruebas en ese 
momento  para demostrar  la titularidad del inmueble: Le fue concedido, 
por parte del Juez 14 Civil Municipal de Bogotá   D.C, un término de 5 
días hábiles para demostrar que tanto ella como su cónyuge son los 



propietarios del Garaje Nro. 9. De conformidad con el inciso 2, 3 del 
artículo 309 del C.G del P. 

 

4. Como ya se manifestó anteriormente, la Escritura pública de compra 
fue inscrita en la oficina de instrumentos públicos de Bogotá D.C 
quedando el apartamento 102 y el depósito 9, bajo un folio de matrícula 
inmobiliaria diferente al de Garaje Nro. 9, todos los anteriores ubicados 
en la carrera 17 Nro. 104-54, Edificio San Carlos P.H, al parecer fue una 
omisión producida en la oficina de Registro de instrumentos públicos de 
Bogotá Zona Norte, únicamente en relación con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 50N-20048813 que corresponde al garaje Nro. 9 de esa 
P.H.  

Se le aclara al Sr. Juez que ya se están haciendo los trámites ante la 
oficina de instrumentos públicos de Bogotá D.C, Zona Norte para realizar 
la corrección en relación con la inscripción de los propietarios, Alexandra 
María Cedeño Cueter y su cónyuge Edgardo Camilo Álvarez Ochoa, del 
Garaje Nro. 9, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 50N-
20048813, cedula catastral Nro. 104A 15 22 22.  

 

PRUEBAS 

1. Poder a mi otorgado  
 
2.Copia de La escritura Publica de compra de los inmuebles 1 
(apartamento 102 y deposito 9) e inmueble 2(Garaje Nro. 9). 
 
3. Copia del certificado de tradición y libertad de la oficina de instrumentos 
públicos zona norte de fecha 12 de noviembre de 2021 correspondiente 
al Inmueble Apartamento 102 y uso exclusivo del depósito Nro.9 ubicado 
en la carrera 17 Nro. 104-54, Edificio San Carlos Propiedad Horizontal, 
ubicado en la ciudad de Bogotá D.C, a este inmueble le corresponde el 
folio de matrícula inmobiliaria Nro. 50N-20048826 y la cedula catastral 
Nro. 104A 15 22 22.   
 
4. Copia del certificado de tradición y libertad de la oficina de instrumentos 
públicos zona norte de fecha 12 de noviembre de 2021 correspondiente 
al Inmueble Garaje Nro. 9 ubicado en la carrera 17 Nro. 104-54, Edificio 
San Carlos Propiedad Horizontal, ubicado en la ciudad de Bogotá D.C, a 
este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 50N-
20048813 y la cedula catastral Nro. 104A 15 22 22. 



 
5. Copia del Auto del Juzgado 14 Civil Municipal del 4 de noviembre de 
2021. 
 
6. Copia Virtual de la diligencia de secuestro realizada el pasado 12 de 
noviembre.   
 
7. Constancia de radicación de la solicitud de corrección y formulario 
enviados virtualmente a la superintendencia de notariado y registro, el 
día 19 de noviembre de 2021. 
 
8.Paz y salvo del Predial Alexandra María Cedeño Cueter. 
 
9. Paz y salvo Predial Edgardo Camilo Álvarez Ochoa. 
 
10. Recibos de pago del Predial Parqueadero Nro. 9  de los años 2012 a 
2020. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos: 756 del Código Civil, artículos: 309 , artículo 596, 597 del 
C.G.P. 

NOTIFICACIONES 

 

Mis representados 

Cra. 17 Nro. 104-54 apto 102 Edificio San Carlos P.H. 
Correo electrónico: Alexandramariacc@hotmail.com 
Whatssap: 3008163669 
Apoderada 
Cra. 7 B bis Nro. 126-36 
Correo electrónico: juridica2037@gmail.com 
Wthasssap: 3045789588 
 
 
Cordialmente, 
 

mailto:Alexandramariacc@hotmail.com


 
 
 
Ana María París Cardozo 
C.C.39.694745 
T.P. 78.839 C. S de la J. 
Apoderada 
 
 



































































 





 




















